
 
EXTRACTO DEL  ACTA Y  ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2026.

ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 2026.

Punto 2.- ASUNTOS URGENTES. 

Punto 2.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS,  RELATIVA A "ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA 
PRÁCTICAS DE 1 ALUMNO CICLO FORMATIVO ESPECIALIZACIÓN 
1º G.D.LC.F.G.S. PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CURSO 2025/2026. 
APROBACIÓN.

Punto 2.2.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, Y GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  "RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  384/25 
POR IMPORTE TOTAL DE 653.281,18€". APROBACIÓN.

Declarada abierta la Sesión por el  Sr.  Alcalde-Presidente,  por la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos 
del Orden del Día.

PUNTO 1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 09 DE ENERO DE 2026.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 110 del 
Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, de 23 de noviembre de 2017, por el Sr. 
Presidente, se pregunta a los presentes si desean realizar alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
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09 de enero de 2026.

No planteándose observación alguna,  por  unanimidad de 
los miembros presentes, se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria 
de fecha 09 de enero de 2026.

PUNTO 2. ASUNTOS URGENTES.

Por la Sra. Concejala Delegada de Reactivación Económica, 
Empleo,  Contratación  Administrativa,  Vivienda,  Patrimonio  y 
Recursos Humanos, se propone como asunto urgente el siguiente 
asunto  Punto  2.1.-  Propuesta  de  la  Concejalía  Delegada  de 
Reactivación  Económica,  Empleo,  Contratación  Administrativa, 
Vivienda, Patrimonio y Recursos Humanos, relativa a "Acuerdo de 
colaboración  para  prácticas  de  1  alumno  ciclo  formativo 
especialización  1º  G.D.LC.F.G.S.  Proyectos  de  Edificación  Curso 
2025/2026. Aprobación.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
asistentes, lo que supone la mayoría absoluta del número legal de 
sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, acuerda incluir el citado punto como asunto 
urgente.

PUNTO  2.1.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS,  RELATIVA A "ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA 
PRÁCTICAS DE 1 ALUMNO CICLO FORMATIVO ESPECIALIZACIÓN 
1º G.D.LC.F.G.S. PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CURSO 2025/2026. 
APROBACIÓN.

Por el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  A  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  LA 
CONCEJALA  DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA, 
EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA, 
PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS

Por  parte  del  I.E.S.  Virgen  de  Consolación  de  Utrera,  se 
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remite Acuerdo de Colaboración para la realización de la fase de 
formación  en  empresas  u  organismos  equiparados  de  las 
enseñanzas  de  formación  profesional  de  un  alumno, 
perteneciente  al  Ciclo  Formativo/Curso  de  especialización  1º 
G.D.C.F.G.S.  (Proyectos  de  Edificación)  en  el  curso  escolar 
2025/2026, del citado centro docente.

La  finalidad de las  citadas  prácticas  es  la  de posibilitar  al 
alumnado, perteneciente a la Formación Profesional de Proyectos 
de Edificación, realizar la fase de formación en centros de trabajo 
en este Excmo. Ayuntamiento de Utrera, que permita completar 
la  adquisición  de  competencias  profesionales  y  resultados  de 
aprendizaje propios de dicha oferta formativa, conocer la realidad 
del  entorno  laboral  del  sector  productivo  o  de  servicios  de 
referencia,  afianzar  habilidades  permanentes  para  la 
empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones 
reales  de  trabajo  y  facilitar  una  experiencia  de  inserción  y 
relacional en entorno de trabajo.

Por  parte  del  centro  se  propone  la  realización  de  las 
prácticas  a  D.  David  Jesús  Crespillo  Pérez.  Desde  la  Unidad 
Administrativa de Recursos Humanos, se considera conveniente 
debido a su importancia, la de establecer líneas de colaboración 
que puedan mejorar la cualificación profesional de los Alumnos 
de los Centros de Formación Profesional mediante la realización 
de prácticas en este Excmo. Ayuntamiento.

Por todo ello es por lo que presento la siguiente PROPUESTA 
a la Junta de Gobierno Local:

Primero: Aprobar la suscripción del Acuerdo de Colaboración 
educativa  entre  el  I.E.S.  Virgen  de  Consolación  de  Utrera  y  el 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, cuya  finalidad es posibilitar al 
alumno  D.  David  Jesús  Crespillo  Pérez,  perteneciente  al  Ciclo 
Formativo/Curso de especialización 1º  G.D.C.F.G.S.  (Proyectos  de 
Edificación)  en  el  curso  escolar  2025/2026  de  ese  Centro  de 
Formación  Profesional  a  realizar  la  fase  de  formación  en  este 
Excmo. Ayuntamiento, al objeto de completar la adquisición de 
competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios 
de dicha oferta formativa y adquirir una experiencia de inserción y 
relacional en entorno de trabajo.

Segundo:  Las  citadas  Prácticas  se  realizarán  en  la  Oficina 
Técnica de Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Utrera, 
actuando como Tutora de las mismas la Delineante municipal, Dª. 
Inmaculada Reina Galán, en el período comprendido desde el día 
22  de  enero  de  2026  hasta  el  día  5  de  junio  de  2026  (ambos 
inclusive).
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Tercero: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la suscripción del 
Acuerdo  de  Colaboración  Formativa  entre  el  I.E.S.  Virgen  de 
Consolación de Utrera y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Cuarto: Dar traslado del presente acuerdo, al I.E.S. Virgen de 
Consolación  de  Utrera,  así  como  a  las  Oficinas  de  Servicios 
Generales  de  Recursos  Humanos  y  Selección  y  Formación  de 
Personal,  de  Nuevas  Tecnologías,  Transparencia  y  Ciudad 
Inteligente, y a la Oficina Técnica de Obras e Infraestructuras, para 
la continuación del expediente. 

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  la 
presente  propuesta.  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS.- Fdo.: Isabel María González Blanquero.-”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes,  ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

Por el  Sr.  Concejal  Delegado de  Economía y Hacienda,  y 
Gestión Económico-Financiera, se propone como asunto urgente 
el  siguiente  asunto  Punto  2.2.-  Propuesta  de  la  Concejalía 
Delegada  de  Economía  y  Hacienda,  y  Gestión  Económico-
Financiera,  relativa  a  "Relación justificativa de gastos n.º  384/25 
por importe total de 653.281,18€". Aprobación.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
asistentes, lo que supone la mayoría absoluta del número legal de 
sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, acuerda incluir el citado punto como asunto 
urgente.

PUNTO  2.2.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, Y GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  "RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  384/25 
POR IMPORTE TOTAL DE 653.281,18€". APROBACIÓN.

Por el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:
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“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA  DELEGADA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, Y GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
Vista  la  relación  de  justificante  correspondiente  a  servicios 
realizados en el ejercicio 2025 cuyo gasto individualmente supera 
el  importe  de  18.149,99  euros  IVA  incluido  previsto  en  la 
Resolución  de  Alcaldía  Presidencia  2023/05413,  de  fecha  3  de 
octubre  de  2023,  sobre  nombramiento  miembros  Junta  de 
Gobierno  Local,  ampliación  de  competencias  y  régimen  de 
sesiones.

Considerada  la  conformidad  de  los  documentos  por  el 
técnico correspondiente, de conformidad con  lo establecido en la 
Base nº 12ª.2 de Ejecución del  Presupuesto de 2026 prorrogado 
2025,  quedando  debidamente  acreditada   la  realización  de  la 
prestación  y,  en  consecuencia,  el  derecho  del  acreedor,  dando 
cumplimiento al artículo 59 del Real Decreto 500/90.

Visto  el  Informe  de   Intervención  de  fecha  15-01-2026,  en 
sentido  favorable,  con  código  CSV: 
07EA0042607700Q1J2J0T0E7J1.
Y en virtud de lo previsto en la Resolución de Alcaldía Presidencia 
2023/05413, de fecha 03 de octubre de 2023, sobre nombramiento 
de  miembros  Junta  de  Gobierno  Local,  ampliación  de 
competencias y régimen de sesiones, se  propone a la Junta de 
Gobierno Local:
Primero. Aprobar la relación de justificantes n.º 384/25 reconocer 
las  obligaciones  que  se  derivan  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias del Presupuesto vigente y por los importes que 
se indican:

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

66007314/25 IN2025-27199 A27178789
OHL SERVICIOS 

INGESAN, SA

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
CONCERTADO SAD UTRERA DEL 

MES DE OCTUBRE 2025, 
EXPEDIENTE SV40/2023

(N.º OPERACIÓN CONTABLE 2025 
22008408)

24.762,07 €

66007748/25 202530008517 B90011099
PINTURAS ALEJO 
CENTRO ASESOR 

S.L.

EXPEDIENTE SU16/2025 LOTE 3 
PINTURAS

(N.º OPERACIÓN CONTABLE 2025 
22026750)

 107.501,30 €

66007775/25 IN2025-28773 A27178789
OHL SERVICIOS 

INGESAN, SA

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
UTRERA. SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO PARA LA DEPENDENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

DEL MES DE NOVIEMBRE 2025, 
EXPEDIENTE SV40/2023

(N.º OPERACIÓN CONTABLE 2025 
22008385)

373.498,82 €
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66007779/25 2025//366 B92119098
MORALES 

ILUMINACIÓN, S.L.

CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y 
SUMINISITROS PARA LA 

ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE LA 
NAVIDAD EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE UTRERA.
EXPEDIENTE SV38/2025

(N.º OPERACIÓN CONTABLE 2025 
22027547)

147.518,99 €

TOTAL 653.281,18 €

Segundo. Dar  traslado  al  Departamento  de  Contabilidad  a  los 
efectos oportunos.
En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma.- Concejalía 
Delegada  de  Economía  y  Hacienda,  y  Gestión  Económico-
Financiera.”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente 
documento.- LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.: FRANCISCO 
PAULA  JIMÉNEZ  MORALES.-  LA  SECRETARIA  GENERAL.-  Fdo.: 
JUAN BORREGO LÓPEZ.
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